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b) Para la renovación y modernización de las mismas.
c) Con el fin de pérfeccionar el proceso productivo.

Segundo.-rCuítndO se trate de contratos de afelstencia téc- 
sdica» QUe, por la naturaleza de la prestación sean utilizados 
para el perfeociouaraiento de los procesos de fabricación, trans^ 
formación y coiQiservación de productos, los rendimientos se ent 
tendetüin intuidos en el apartado d) del mencionado artícu
lo 56 y la base liquidable se estimará en el 70^ por 100 de su 
importe.

Teroero.—4Bi en un contrato de 'asistencia téciidca se cooit 
prendieran oanjuntameAte prestaciones ^e las definidas en los 
apartados primeik) y segundo de esta Orden, la liquidación será 

V praetáoada tomando como base liquidable la suma de las bases 
parciales que según los citadosy^ apartados corresponda a oa^ 
una de ellas.

cuarto.—^La distinción entre los distintos supuestos a que 
se refieren los apartados primero y segundo de esta Orden se 
entenderá heciba en cada caso y exclusivamente a efectos fis
cales oonforme a los mismos, no requiriendo la previa declara
ción o calificación tributaria por los Organos de la Adminis
tración. '

Quinto.—Para hacer efectiva la deducción a que se refiere 
el apartado segundo del artículo 56 de la Ley, si el contrato 
de asistencia técnica comprendiese la prestación de servicios 
perstmales, será necesario que la persona o entidad que reciba 
la prestación acredite^ ante la Administración el hecho de gra
vamen en España de las remuneraciones de los servicios per- 
sonalbi comprendidos en el contrato de asistencia técnica, acom
pañando a la declaración del impuesto «obre las rentas del ca
pital copias literales de la declaración del Impuesto sobre los 
rendimientos del trabajo personal que incluya las retribuciones 
cuya deducción se pretenda, así como dei justificante de ingreso 
en el Tesoro de las cuotas correspondientes, las cuales serán 
ootejadas con ios originales por los funcionarios que las reciban.

l^x¡tQ.-^ara gozar de lá bonificación del 96 por XOC estable
cida en el apartado tres ó.e\ artícelo 55 de la Ley a favor de loa 

utos de los contratos de asistencia técnica de cualquier 
í, pri^stada por ios centros de investigación oficialmente re- 

y de los obtenidos por dichos Centros de las distintas 
manifestacsiones de. la propiedad industrial de que sean titu
lares, la persona o entidad obligada a retener e ingresar el Im
puesto sobre las rentas del capital deberá acompañar a la de
claración correspondieiite certificación expedida por el Minis
terio oompetente que acredite el carácter oficial del Centro de 
investigación que perciba los rendimientos o hacer constar 
expresa referencia a la disposición que atribuya al Oentro tal 
caiácter oficial En las declaraciones sucesivas bastará la re* 
fetencia a la primitiva justificación

Lo digo a V. I. para su conocimienito y efectos.
Dice guarde a V I. muphos áftos.
Miadrld. 16 de diciembre de 1964.

NAVARRO

Rmo. Sr. Dárector general de Impuestos Directos.

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 vor la Que se regula 
el régimen de los Fondos de Previsión vara Inversiones 
pon arreglo a los preoevtos vigentes de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y las normas contenidas en la 
Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema 
Tributario.

señor;

UíF 26 de diciembre de 1957 instauró el régimen de 
los Fondos de Revisión para Inversiones como medida de po
lítica Uscal encaminada a estimular el ahorro fomentando las 
inveralciies de determinadas aotivldades, y la Ley de 36 de di» 
dembre de 1958 en su articulo segundo estábleoló el tratamiento 
tributario, en la misma linea de aquélla, para los beneficios 
comprobados provenientes df la enajenación de elementos ma* 
tertaJes del a^ivo fijo de las Sociedades y demás Entidades ju
rídicas y para las plusvalías puestas de manifiesto como con* 
secuencia de hidemnlzaoiones de Seguros percibidas por sinies
tros sufridos en los citados elementos; Leyes que fueron regla- 
iBdatad8«, r^spéctlva y fundamentalmente, por las; Ordenes de 
12 da marzo de 1958 y as de novlambre de 1969.

La Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tri
butario, recogiendo la experiencia adquirida en la aplicación 
de las anteriores, generaliza dicho régimen, que alcanzará una 
mayor amplitud, al mismo tiempo que completa determinados 
abetes y circunstancias conducentes a su mejor efectividad, 
creando además el procedimiento que permitirá llevar a cabo 
inversiones anticipadas de futuras dotaciones a la previsión, 
cuyo régimen regirá en los ejercicios ^que se cierren en 31 de 
diciembre de 1964 y siguientes por los preceptos contenidos en 
la Ley de 26 de diciembre de 1957, en lo que no resulten mo
dificados por la de 11 de junio del comente año, todo lo cual 
hace aconsejable dictar las necesarias normas que regulen la 
ejecución de las vigentes de lá Ley de 1957 y la de los artícu
los 87 al 94, ambos inclusive, de la de Reforma del Sistema 
Tributario. ^

Bn su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización con
ferida por el número dos del artículo 241 de la Ley 41/1964, y 
■en cumplimiento de lo prevenido en el también número dos del 
artículo 109, se ha servido disponer:

l.Q En los ejercicios que se cierren en 31 de diciembre de 
1964 y siguientes se reducirá la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades en las cantidades que las Sociedades y demás 
Entidades jurídicas, cualquiera que sea la actividad a que se de- 

. diquen, destinen de sus beneficios a la previsión para inversiones.
Los beneficios que provengan de la enajenación de elemen

tos materiales del activo fijo, y las plusvalías que se pongan 
de manifiesto como consecuencia de indemnizaciones de Seguros 
percibidas por siniestros sufridos en los mencionados elementos, 
no se computarán como ingresos a efectos de la liquidación 
del Impuesto sobre Sociedades, en la parte en que unos y otras 
se destinen a la previsión paa:á inversiones que menciona el 
párrafo precedente y sin que les afecten las limitaciones a que 
se refiere el apartado tercero de esta Orden

2.0 A los fines señalados en el apartado anterior las So
ciedades y demás Entidades jurídicas sujetas al impuesto sobre 
Sociedades que deseen hacer uso de dicho beneficio tributario 
deberán comunicarlo a la respectiva Administración de Rentas 
Públicas. A este efecto, a la documentación reglamentaria que 
vienen obligadas a presentar por el ejercicio económico o pe- 
riódo impositivo de que se tizate acompañarán los anteoedentoa ^ 
relacionados con los siguientes extremos:

Las Entidades comprendidas en el párrafo primero del 
apartado anterior:

a) Capital desembolsado e importe de las reservas efectlvae,'
b) Beneficio obtenido en el ejercicio o periodo impositivo co. 

rreapondiente.
c) Acuerdo sobre la distribución del beneficio, expresando 

el detalle de las asignaciones respectivas, en el que conste se
paradamente las cantidades destinadas a nútrir las reservas 
expresas, distintas de las de carácter legal, y

d) cantidad destinada a la previsión para inversiones.

B) Tratándose de las Entidades comprendidas en el párra
fo segundo;

a) Importe del beneficio procedente de la enajenación o de 
la plusvalía obtenida por la indemnización,

b) Acuerdo de la asignación total o parcial del beneficio 
o de la indemnización a la previsión para inversiones.

c) Cantidad destinada a la previsión.
d) Expresión de la forma en que dicha cantidad haya sido 

o haya de ser materializada o reinvertida.

3.0 La reducción en la base imponible a que se refiere el 
párrafo primero del apartado primero de esta Orden se apli
cará a las dotaciones que en cada ejercicio se hagan a la pre
visión para inversiones hasta el limite del 50 por 100 de la 
parte del beneficio obtenido en el mismo periodo, que no sea 
objeto de distribución, y siempre que el beneficio declarado por 
la Entidad a efectos de su tributación por el Impuesto sobre 
Sociedades no sea inferior al seis por ciento de su capital des
embolsado más las reservas efectiyas.

Esta suma será reducida a su estado medio en el caso de 
haber variado durante el ejercicio el importe del capital o el 
de las reservas, y al período de la imposición si éste fuera in
ferior a doce meses

A efectos de lo dispuesto en este apartado sólo se considera^ 
rán beneficios no distribuidos los destinadas a nutrir las re^ 
servas expresas de la Entidad, excluidas las de carácter legal, 
sea , durante el ejercicio, y aunque se trate de beneficios pro
venientes de la enajenación de elementos materiales del aoiivo*
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fijo j de las plusvalías que sé pongan de mañifiesto como oon- 
secuenda de indemnizaciones de ¿eguros a las que se haya 
aplicado lo establecido en el pánraifo segundo del apartado pri
mero de la presente Orden, sea con cargo a la cuenta de re
sultados, y siempre que exista al respecto el oportuno acuerdo 
formal de asignación adoptado por los socios ai llevar a oabo 
la aprobación del balance y cuenta de los resultados del ejer- 
dcio de qué se trate.

Sin embargo, a los fines del cómputo de los beneficios no 
distribuidos, las asignaciones a reservas se considerarán dismi
nuidas en él importe que eventualmente se hubiere detraído del 
conjunto de las reservas de la Entidad! para su reparto a los 
socios o partícipes, ya en el ejercicio a que la reducción de la 
base tihponible se refiera, ya en el que se acordare la asigna
ción correspondiente.

Por el contrario, las Entidades que hayan regularizado sus 
balances, de acuerdo con el texto refoindido de 2 de julio de 
1964, no se considerará que han ^minuido sus reservas por el 
hecho de que el saldo de la cuenta representativa dé la regula- 
;rízaoión se incorpore al capital. A las cantidades que estas mis
mas Entidades destinen a la previsión para inversiones no les 
será de aplicación. el límite del seis por den/to que como miiii- 
mo ha de represeátar el beneficio declarado a los efectos del 
Impuesto sobre Sociedades con el capital desembolsado más 
las reservas efectivas.

4.0 Cuando en la liquidación del Impuesto prevalezcan la 
cuota regulada en el artículo 100 de la l^y 41/1964, de 11 de 
junio, el importe de la reducción no podrá exceder del 50 por 
100 dé la base imponible que por cualquier procedimiento se 
hubiera dírado para cada actividad ni el total de la disfrutada 
por la Entidad contribuyente en el conjunto de sus actividades 
de la cifra tope señalada en el apartadd anterior.

A este fin, cuando los ingresos de la E^ntidad sin computar, 
en su caso, los destinados á nutrir las reservas e3q)resas en 
el trascurso del ejercicio correspondan a actividades distintas, 
el beneficio no distribuido, proveniente de la cuenta de resul
tados del ejercicio, se atribuirá a cada una de ellas en la misma 
proporción en que los rendimientos de las mismas hayan con
tribuido a formar la renta total de la Entidad.

5.<> Las cantidades destinadas a la previsión para inversio
nes, ya pawengan de la asignación de los resultados anualep, 
ya de los beneficios provenientes de la enajenación de elemen
tos materiales del activo fijo de las Empresas o de indemni
zaciones de Seguros, deberán fiigurar en el pasivo de los ba
lances, con absoluta separación de cualquier otro concepto y 
con la denominación de «Previsión para inversiones». Dicho 
importe habrá de quedar materializado dentro del ejercicio en 
que sea aprobado el balance correspondiente o del período im
positivo siguiente al en que se aplique la reducción en le* base 
imponible, tenga lugar la enajenación o se perciba la indem- 
názaclón, en cuenta corriente de efectivo abierta en el Banco 
de ESspaña, en títulos de la Deuda del Estado o en valores mo
biliarios autorizados a taj fin por la Junta de Inversiones del 
Miiústerio de Hacienda, que habrán de estar depositados nece
sariamente en el mencionado establecimiento bancario o en la 
caja General de Depósitos con entera independencia de cua
lesquiera otros que la Entidad pudiera tener en el mismo esta
blecimiento. Esta materialización deberá figurar en el activo 
de los balances en cuentas con títulos que expresen su natu
raleza, todas las cuales se comprenderán bajo un epígrafe es-. 
pecial denominado «Disponibilidades y Valores de la Previsión 
para Inversiones».

• Las Empresas bancarias y de seguros habrán de materiali
zar el importe de las cantidades destinadas a la previsión para 
inversiones en cuenta comiente de efectivo en el Banco de Es
paña, sin i>erj'Uicio que en su día puedan disponer de la expre
sada materialización en la forma establecida en el apartado 
siguiente.

Los fondos, títulos y valores en que se materialice la pre
visión no podrán ser pignorados^ ni afectados a préstamos u ope
raciones de crédito de Djinguna clase.

No obstante lo dispuesto en este apartado sobre materiali
zación de la previsión para inversiones podrán las Entidades 
prescindiT de dicha materialización respecto de las oantddades 
que, dentro precisamente del período que se indica en el pá- 
rratb primero, invirtieren directamente en la adquisición de 
los elementos de activo que menciona el apartado siguiente.

En el caso de Entidades en cuya contabilidad figure la cuen
ta «Previsión para inversiones. Ley de 26 de diciembre de 1967», 
deberán ttaspasar el importé de su saldo a la de nueva denomi
nación de «Previsión para inversiones».

6.0 De la materialización de la previsión bdra inversiones 
podrán disponer libremente las Empresas para la adquisición 
efectiva de elementos materiales de su activo fijo que tengan

reladón directa con sus negocios o actividades industriales o 
agrarias. ESsias adquisiciones deberán probarlas ante la Admi
nistración de modo fdiaciente.

En particular se considerarán comprendidas en esté concep
to las siguientes categorías de inversiones:

A) Terrenos, construcciones y viviendas para obreros si se 
acredita que son necesarios para eí desarrollo de la actividad 
industrial de la Empresa.

B) Bosques, en las Empresas que tengan por objeto su ex
plotación y repoblación forestal y plantaciones arbóreas no fo
resta^ «

O) Obras dé regadlo y de establecimiento o ampliación de . 
industrias de transformación de productos agrícolas.

D) Minas y .canteras, en cuanto sean objeto de la .activi
dad directa de la Empresa.

E) Edificios de carácter industrial.
F) Instalaciones de carácter industrial
O) Maquinaria industrial y agrícola.
H) Buques.
I) Elem^tos o equipos de transporte.
J) Constnicclones de tipo ganadero, almacenes, silos y cár 

maras frigoríficas en fincas rústicas . destinadas a conservar 
únicamente productos propios.

,K) Laboratorios y equipos de investigación aplicados a los 
fines propios de la E^npresa.

L) Edificios e instalaciones hoteleras, y
M) Edificios e instalaciones destinados a la conservación 

de productós y a depósitos comerciales en los que no se venda 
directamente al público.

Se entederán incluidos en este ai>artado los nuevos elemen
tos materiales de activo ^ijo, que dentro de los admitidos por 
la Ley sean construidos con medios propios de la EUnpresa, siem
pre que ésta j^ebe el coste efectivo de los mismos por medio 
de rma contabilidad completa y detallada de costes y con exhi
bición de los Justificantes o documentos que los adveren a sa
tisfacción de la Administración, la cual tendrá facultad en 
estos casos de reducir el importe que haya de considerarse con^ 
inversión de la previsión para inversiones a la vista de lo que 
resulte justificado. En oaso de disconformidad de la Empresa 
sotare este extremo,- el asunto será sometidó a la decisión del 
Jurado Central Tributario.

Si se acordare la reducción, la Entidad quedará obligada 
a,restablecer la materialización dentro déi ejercioio o período 
iriipoeitivo en que tal acuerdo se produjera; en otro casó se 
exigirá el gravamen que corresponda sobre -las sumas de que 
se trate.

Las EIntidades comerciales podrán únicamente disponer de 
la materialización de la previsión para inversiones en la adqui-' 
sidón efectiva de los elementos materiales de activo fijo seña
lados en las letras H), I), L), y M) anteriores.

Las ESmpresas bancarias y las de Seguros podrán realizar 
sus inversiones en aquellos elementos qué uttlioen en la meea- 
niizadón de sus servidos y en los de equipos de transporte.

7.0 En todo caso quedárán excluidos del beneficio a que 
se refiere el párrafo primero del apartado primero de esta 
Orden las inversiones que se realicen en los siguientes ele
mentos:

a) Patentes, marcas, derechos y cualesquiera otros concep
tos de activo Inmaterial.

b) Los edifldos, instaladones y mobiliario de carácter co- 
merdai o puramente administrativo.

8.0 A los efectos de limite señalado en el articulo 89 de la 
Ley y apartado tercero de la presente Orden, cuando se trate 
de EÍdldades de naturaleza mixta que desarrollen simultánea
mente actividades comerdales y otra u otras que no lo' sean, 
el benéfido no distribuido, proveniente de la cuenta de resul
tados del ejercido, se atribuirá a las actividades comerciales 
ejerddas en la misma propordón en que sus rendimientos hayan 
contribuido a formar la renta total de la ESntidad.

La materlalizadón de la previsión para inversiones proce
dente de la actividad o actividades comerciales ejérddas por 
dichas Entidades podrá ser utilizada únicamente para la 
quisición efectiva de los elementos materiales de activo fijo 
que se señalan en las letras H), I), L) y M) dél apartado 
sexto de esta Orden.

9.0 Los bienes adquiridos con los fondos qxie constituyan la 
materlalizadón de la previsión para invérdonies, o directamente 
conforme a lo dispuesto en el párrafo penúltlnio del apartado 
quinto, asi' como los construidos con medios propios de la Em
presa deberán ñgurar en los balances respectivos oop séparar 
dón de los restantes que la misma posea y bajo un epígrafe



1T116 22 diciembre 1964 B. O. del E.—Núiii. 306

qtte axpMM equellá eitcuii5teaola, mn loe infentulos luOirán 
dé ápaieoer, igualmente» con separación y debidamente deta
llados.

Las azoortlsacionee Que» en sU oaso» se efectúen con reíes>en- 
da a tales» bienes ^serán consignadas en el balance, tastbién

* independencia de las correspondientes a los demás elemenUxs 
del addéo.

10. El producto de la enajenación de los elem^tos en que 
se hubiere invertido la previsión se considerará como ingreso 
a los efectos del señalamiento de la base impositiva por el Im
puesto sobre Sociedades, en el ejercicio o periodo impositivo 
en que la enajenación haya tenido lugar, a menos que dicho 
producto se materlalioe o reinvierta» ;en todo o en parte, en la 
forma y condldones señaladas en los aparitados quhito y sexto 
detesta Orden, cop cumplimiento de los requisitos contables es
tablecidos én la nbsma. En el caso de que únicamente se rein
vierta o materialice una parte del prsducto, el resto se con
siderará ingreso de la empresa

V Las entidades que hayan realizado tales enajenaciones ven
drán obligadas a declarar a la Administración en la documen
tación que presenten para la liquidación del Impuesto sobre 
Sociedades, «Kpressndo, en su case, el acuerdo de los socios de 
la materialización o reinversión de dicho producto o de parte 
de él.

IjOs pérdidas que se originen a la Entidad por diferencia en
tre el precio de enajenación y el valor contable del elexpento

• enajenado no se considerarán deductdbles a los efectos de la 
determinación de la báse imponible por el Impuesto sobre 86- 
ctedades del ejercicio'correspondiente, pero, en cambio, podrán 
ser saldadas con cargo a la cuenta pasiva de la pterisión para 
inversiones.

Si por la indicada operación se produj^an beneñcios» éstos 
se integrarán en la base impositiva mencionada, a no ser que 
los mismos sean aplicados áTa expresada cuenta pasiva.
- Cuando las operaciones de enajenación a que hace referencia 
el presente apartado se lleven a cabo mediante la utilización 
de la fórmú^ de pago diferido, siempre que exista la debida 
constancia en forma fehaciente de los plazos y condiciones es- 
ti|jUladas. la materialización será realizada pr^amente en las 
distintas fechas a que correspondan los pagos, por sus respec
tivas Cuantías y dentro del ejercicio en que sea aprobado el ba
lance o del período iinpOsitiVo siguiente Cuando se trate del 
primer plazo. Eñ los sucesivos, .dicha materialización habrá de 
efectuarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
cada vencimiento.

11. Las amortizaciones de ios elementos que constituyan la 
inversión de la previsión de que se trata se computarán comb 
gasto ñscal cuandp se materialice el equivalente de su importe 
en la forma y condiciones señaladas esa el apartado quinto 
de esta Orden y con la facjultad de disposición que autoriza, 
con aireglo a sus preceptos, el sexto

12. Las cantidades correspondientes a inversiones constitui
das que» pbr virtud de lo establecido en los dos apartados pre
cedentes, sean sometidas a gravamen por el Impuesto sobre 
l^ciedades o no se consideren como gasto» podrán ser detraí
das de la cuenta pasiva representativa de la previsión, que
dando, en consecuencia, excluidas del régimen que regula la 
previsión para inversiones y siendo de libre disposición de la 
Entidad.

13. En caso de ilquidadón de la Entidad, jel importe de la 
previsión será adicionado a los resultadas que dicha liquida
ción produzca» a los efectos fiscales correspondiézttes.

Igualmente se procederá en loe casos de fusión o transfor
mación, salvo si la previsión y su correspondiente materializa
ción e inversión se conservaren en la Entidad continuadora de 
lo* negocios, en los mismos términos en que venia figurando en 
la predeoesora.

14. El hecho de aplicar la previsión, o su materialización, 
a fines distintos de los que - la Ley autoriza, o el de alterar 
de manera substancial las cuentas representativas, determinará 
que se exija el gravamen sobre las cantidades indebidamente 
dispuestas o aplicadas, sin perjuicio de las sanciones a que la 
entidad se hubiere hecho acreedora, según las circunstancias 
del caso.

' Í6. Las Bociedades y demás Entidades jurídicas sujetas al
impuesto sobre Sociedades^ cuyas solicitudes sean aceptadas 
por la Administración, podrán llevar a cabo inversiones anti
cipadas de futuras dotaciones a la previsión para inversiones, 
siempre que dichas dotcu^lones se realicen de acuerdo con lo 
determinado en los apartados primero y tercero de la presente 
orden.

A estos efectos, las Entidades interesadas vendrán obliga* 
éM a someter a la aprobación de la Administración un plan 
sobre las inversiones a realizar» dotacloines anualfs a la previsión

y enajenaciones qúe» en su caso, hayan de dar lugar a la plu*- 
valia con la que se dotará dicha previsión. En dicho plan se 
hará constar el ejercicio o ejercicios en que las inversiones oo- 
rvespondlentes habrán de ser efectqadas.

En el caso de que la Administración acepte las solioítude* 
de inversiones anticipadas, lo que notificará en\iilaao no lupe*^ 
rior a tres meses a partir de su presentación, las Entidades 
vendrán obligadas a figurar en el activo de sus balanoes los bla^ 
nes adquiridos en tal concepto con separación de los demás var 
lores del activo fijo, bajó ia denominación de «Inversiones anti
cipadas de la previsión para inversiones».

Las amortizaciones efectuadas sobre didhps bienes serán» §Mr 
mismo, detalladas en el balice con independencia de las demás 
y bajo el, título de «Amortización de inversiones anticipadas dt 
la previsión para inversiones» y sometidas al régimen mencéo^ 
nado ^ el apartado undécimo.

Cuando el plan de inversiones a realizar esté y
efectuadas las dotaciones proyectadas para cubrir la inversión» 
los saldos de estas cuentas serán traspasados a lás generales a 
que se refiere el apartado noveno de esta Orden. ^

16. La reducción en la base imponible regulada en esta Or
den es incompatible con las que al amparo de otras dispósioia- 
mes legales puedan corresponder a ciertas partes del beneficio, 
precisamente por razón/de su aplicación a inversiones.

En consecuencia, los beneficios fiscales otorgados para las 
industrias declaradas de «Interés Nacional» a tenor de la Ley 
de 24 de octubre de 1939 y los definidos en Ift Ley de 15 de 
mayo de 1946, serán compatibles mientras subsista su apUoa- 
ción oon arreglo a lo establecido en el articulo 96 de la Ley 
41/1964, de 11 de junio, con los que en esta Orden se regulan.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de este apar
tado, la reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades, al amparo del artículo 62 de la Ley 41/1964, de 11 de 
junio, en la cantidad que las Entidades exportadoras de los 
sectores que reglamentariamente se determinen destinen de mis 
beneficios a una reserva pata inversiones de exportación, oerá 
compatible cpn la de la previsión para inversiones, si bien las 
dotaciones de aquella reserva se sumarán a los beneficios dlstrir 
buidos para determinar el límite de dotación de la catada pre
visión.

17. A partir de los ejercicios cerrados en 31 de diciembre 
de 1964 cesará el régimen establecido en la Ley de 20 de di
ciembre de 1962,1 sobre previsión par^ renovación y ampliacla- 
nes Industriales, derogado por el apartado d) del articulo 109 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

Bn los ejerciólos cerrados en la Indicada fecha y^positeriores» 
lo* contribuyentes que vinieran haciendo uso de dicho régimen 
podrán acogerse áJ de la previsión para inveraiones regulado 
por la Ley de 26 de diciembre de 1967. reformiada por la de 
11 de junio de 1964, ya citada.

Las empresas qüe en la fecha de cierre de los referido* ejeiv 
ciclos tuvieran saldos pendientes de aplicación en la cuenta de 
«Previsión para renovación y ampliaciones industriales» (Ley 

,de 20 de diciembre de 1952), únicamente podrán realizar la* 
operaciones de inversión precisas para cancelar el saldo de la 
cuenta representativa de las disponibilidades de la previsión. 
En este caso no será factible acogerse a la previsión para inver
siones hasta el ejercicio siguiente a aquél en que agoten dicha 
posibilidad de aplicación.

Bin embargo, los contribuyentes a los que afecte lo indioi^ó 
en el párrafo anterior, podrán utilizar la previsión para inv^ 
siones en forma inmediata a partir de los ejercicios cerrado* 
en la expresada fecha de 31 de diciembre de 1964, para lo óUel 
deberán proceder a regularizar las cuentas en la forma siguiente:

a) Las cantidades que vinieran figurando en el pasivo de 
los balances bajo el concepto de «Previsión para renovación y 
ampliaciones industriales» (Ley de 2a de diciembre de 1962)» 
representativas de la previsión no utilizada, serán traspasadas 
a la cuenta «Previsión para Inversiones», que deberá quedar com 
signada en la‘Empresa de acuerdo oon lo prevenido en el apar
tado quinto de esta Orden.

b) La materialización de, la previsión para renovación y am- 
pliacioneB industriales que. conforme a lo establecido en el pá
rrafo tercero del articulo cuarto de la Ley de 20 de diciembre 
de 1962, tenga contituida la Empresa, quedará afecta a la pre^ 
visión para Inversiones, y, en consecuencia, las cuentas repre
sentativas de dicha materialización que vengan figurando en 
los balanoes bajo el concepto de «Disponibilidades para la refio- 
václón y ampliaciones industriales» habrán de aparecer en ¡o 
sucesivo en el epígrafe denominado «Disponibilidades y valore* 
de la previsión para inversiones» Las cuentas corrientes de 
efectivo y el depósito de los valores correspondientes a la ma
terialización de qu* se trata deberán quedar formalizado* za
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•1 Bftnoo de Ekpaña o en la Oaja General de Depóeltos, en la 
íonna y plazo que se señalan en el apartado quinto.

Las (Anlidadies traspasadas a la cuenta de «tE^visión para 
tavml0Des», en oumpUmieinto da lo determinado anteriormente, 
y la matstíaliBaeión correspondiente, quedarán sometidas al rá- 
gftaiijeii establecido en la Ley de 26 de diciembre de 1967, modi- 
lleada por la de ll de junio de 1964, y de acuerdo oon las 
prssalpciones de la presente Orden.

18. Las normas contenidas en los apartados anteriores regi
rán también para las personas físicas, en la cuota por beneficios 
del impuesto mdiustrial, en cuanto les sean aplicables, y tenien. 
do en cuenta las modalidades siguientes derivadas de su dife
rente petscmaUdad:

A) Para obtener la reducción de que se trata en cuanto al 
impuesto industrial, será condición Inexcusable que los contri- 
bUjpKttiitss lleven su contabilidad. ajustada a los preceptos del 
OótUgo de comerolQ y que reúnan cuantos requisitos sean néce- 
serios para que no pueda ponerse en duda eu autenticidad y 
fsliaoteikila.

B) La documentación para gozar de la reducción, que ha
brá de ser presentada dentro de los cuatro primeros meses de 
cada ejercicio, con referencia ál inmediato anterior, en la Dele
gación o dubdelegaclóíi dé Hacienda donde ejerzan la actividad 
sujeta a la cuota por beneficios del Impuesto industrial, será 
la siguiente:

a) Balance «n el que la titulación concreta de las cuentas 
psnnltá determinar exactamente los elementos de activo real 
y los de pasivo exiglbls.

b) Declaración jurada del beneficio obtenido en el ejercicio 
o pttlodo impositivo, correspondiente, debidamente imputado a

'las actividades industriales o mercantiles ejercidas, en el caso 
de ser más de una.

o) Declaración jurada de la parte de beneficios que el con
tribuyente se propone retirar y de la que va a eapltalizar en su 
Bmpma.'

* C) SI saldo de la cuenta general representativa dd benefi
cio liquido obtenido por el contribuyente se distribuirá entre 
las tres cuentes siguientes:

a) La corriente o personal del (pni^ribuyente por la parté 
de beneficios que hubiere acordado retirar, bien de una vez, bien 
por sacas sucesivas.

b) La de capital, por el 50 por 100, como mínimo, de los 
beneficios líquidos capitaJizables; y

c) La de previsión para inversiones, por el resto de los re
feridos beneficios, que serón los que disfruten de la Yeduodón.

D) . A los efectos de lo determinado en el apartado decimo
cuarto de esta orden, se entenderá que se ha aplicado la previ
sión a finés distintos de los autorizados, cuando la cuenta o 
cuentas diferenciales entre activo real y pasivo exlglble, con 
excepción de la cuenta corriente del titular que menciona el 
indsc a) de la letra C) de este apartado, experimente minora^ 
clones en su cuantía no producidas por pérdidas reales y efecti
vas en las actividades ejercidas, (bebidamente comprobadas,' 
aun en el caso de que tales minoraciones no se reflejen en los 
saldos de dichas cuentas por quedar compensadas con incre
mentos de activo motivados por revalorizaofones del inmovi- 
llaadó o incorporación de nuevos elementos patrimoniales que 
no tengan relación económica ni estén motivados por la activi
dad industrial o mercantil ejercida

E) Cuando el contribuyente cese en el ejercicio de sus Acti
vidades induÉtriales o mercantiles, el importe de la previsión será 
debidamente gravado, excepto en el caso de que los negocios 
fueran aportados a una Sociedad, y en los de fallecimiento 
del titular, cuando aquéllos fueren continuados por sus herede
ros y se conservare la previsión y sus correspondientes materia
lizaciones € inversión, en los mismos términos en que venía 
figurando anteriormente

P) Guando los contribuyntes acogidos al régimen de previ
sión para inversiones dejen de utilizar su aplicación vendrán, 
no obstante, obligados a la presentEuñón, ante la respectiva Ad
ministración de Rentas Públicas, dentro del plazo señalcido eh 
la letra B) de este apartado, del balance a que hace mención 
el inciso a) de la misma, en rétáción con aquellós ejerdoios 
en (]ue sqbsisten en áu contabilidad las cuentas reínresentatl- 
vM del expresado régimen.

19. Las cuestiones de hecho que se planteen con motivo de 
la aplicación de la Ley de 26 de diciembre de 1957 modificada 
por la de 11 de Junio de 1964, en lo referente a la previsión para 
invenionee, y en particular «n lo que afeóte a la aeturalMa

de los elementos que constituyan las inversiones y atribución del 
beneficio no distribuido a que hacen mención los párrafos según- 
do y primero, respectivamente, de los apartados cuarto y octavo, 
de esta Orden, serón resueltas por el Jurado Central Tributario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los con
tribuyentes interesados podrán consultar previamente si una 
determinada inversión que proyecten realizar puede considerarse 
oonúprendida entre las legalmente admitidas.

La consulta se formulará, debidamente, documentada, en tri
ple ejemplar, en la forma establecida en el artículo 107 de 
Ley 'General Tributaria y su contestación producirá los efec
tos prescritos en el mismo. Las Delegaciones o Subdelegadones 
de Hacienda elevarán el tercer ejemplar, expresando la infor
mación facilitada, a la Dirección General de Impuestos Direc
tos. a los fines de que por este Centro puedan dictarse las Ins
trucciones preclsEtó, cuando lo crea convenirte, parar ía uni
ficación de criterios sobre la materia.

20. A partir de la fecha de 31 de dldembre de 1964 el ré
gimen de la previsión para Inversiones se regulará por las 
normas contenidas en la presente Orden, quedando, en conse
cuencia, derogadas las de 12 de marzo y ¿5 de Junio de .1968 
y la de 25 de noviembre te 1969.

XjO que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guardé a V. I. muchos afios.
Madrid, 17 de diciembre de 1964. ’

NAVARRO
limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 402611964, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla los títulos prime* 
ro y segundo del texto articulado de la Ley especial del 
Municipio de Barcelona.

El texto articulado de la Ley especial del Municipio de 
Barcelona de veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta fue 
reglamentado, en la materia relativa a la Hacienda mt^cipal, 
por el Decreto dos mil ochenta y sels/mil novecientos tesenta 
y imo, de nueve de noviembre.

Mas para qüe les Innovaciones introducidas por aquel texto 
articulado rindan los esperados frutos^ se hacía n6cescu:io asi
mismo desarrollar los títulos primero y segundo, referentes a la 
organización y administración municipal.

En su virtud, de conformidad en lo sustancial con el dicta
men emitido por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión d'er 'dia veinte de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro, »

DISPONGO:
Artículo único.—Be aprueba él Reglamento que a con,tinua- 

clón se inserta para el desarrolb) de los títulos primero y se* 
gündo del texto articulado de la Ley especial del Mimiclpio de 
Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Dépreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de la Oobemación. 
CAMILO ALONSO VEQA

FRANCISCO FRANCO

REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLAN 
LOS TITULOS PRIMERO Y SEGUNDÓ IffiL TEXTO 

ARTICULADO DE LA LEY ESPECIAL 
DEL MUNICIPIO DE BARCELONA

TITULO PRELIMINAR

Disposición general

Articulo 1.0 1. £1 presente Reglamento que desarrolla la 
Ley d'e Régimen especial del Municipio de Barcelona, regirá 
ia organización, funcionamiento y actividades de los órganos 
regulados en dicha Ley.


